
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. 	 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de- rematante. Reales Ordenes de
18 de Masco de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

MIERCOLES 20 DE AGOSTO DE 1947
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Num. 3.022

WNISTRACION CENTRAL

MINISTER0 DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

aria General de Abastecimientos
y Transportes

rcular número 640 por la que se
formaliza la reserva de patatas
Pera propio consumo.

• Fundamento
PorCircular número 633, de 14 de
titileo, esta Comisaría General
laminas para la recogida de pa-

e n la campaña agrícola
7-48. 	 • 	 .

En los artículos, 12, 13 y 14, se
alan las cantidades que podrán
arce para consumo familiar y las

notific "onas que tienen derecho a la re-
o parte a, que se hará efectiva mediante
;IAL clz baja de los reservistas en el racio-preseuN iento; y a baja ex presada pre-
le]1947.- . para que tenga efectividad, se
uel Gan iren los cupones correspondientes

las Colecciones de cupones y se
pelen estas deb idamente.Por 

virtud de lo expuesto, y a fin
conseguir la n ecesaria unidad en¢1 2eueión de las operaciones deceda hecho mérito, esta Gomi-
ta General resuelve:
elaración de la baja en el ra-
gionamiento por reserva

1 .° Toda persona que haga usoderecho de reserva de patatas selider ä queda abastecida de este
cuietduranl e el tiempo a que co-onda la cantidad reservada se-tos tipos 

de consumo mensualh aya de com Putarse, de .actier-i o q ue se determina en el ar-l° 13 de la Circular 633.
ferencia para el d isfrute de la• reserva

Si la cantidad recolectada no

permite atender a la reserva dgl pro-
ductor y sus familiares, obreros fijos
y familiares y obreros eventuales, se
atenderá fundamentalmente, y con
carácter dé preferencia, a la reserva
corres p ondiente a los obreros que
trabajan en la explotación.

Corte de cupones de raciona-
miento

3.° A cuantas personas afecte
lo dispuesto en esta Circular se les
acusará la baja en el racionamiento
de patatas, cortándoles al efecto de
sus respectivas Colecciones de cu-
pones de racionamiento, los corres-
pondientes a tal artículo, de las sema
nas a que alcance la reserva, hacien-
do constar en la cubierta de dichas
Colecciones la cualiiad de « Reser-
vista de patatas . y fechas liasta que
se consideran abastecidas.
Normas para las peticiones de

reserva

4.° Quienes hayan de hacer uso
de la reserva de patatas, una vez for-
mulado el 'concierto de almace-
namiento con el almacenista recolec-
tor»,-presentarán el ejemplar del mis-
mo que tengan en su poder en la
Delegación de Abastecimientos del
término en que residan, en unión de
las Tarjetas de Abastecimiento y Co-
lecciones de cupones de todas las
personas que hayan de hacer uso del
derecho de reserva y de una instan-
cia (modelo número 1), en la que ha-
rán constar la reseña de las Tarjetas
y Colecciones de la fecha en que
deseen comenzar a ejercer el referi-
do derecho.

Las Delegaciones de Abasteci-
mientos, a la Vista de las instancias y
ejemplar del 'concierto., procederán
a efectuar el córte de los cupones
señalados para racionamiento de pa-
tatas y estampar en la cubierta de las
Colecciones . el sello de «Reservista
de patatas» y fecha hasta que se con-
sideran abastecidas.

Efectuadas dichas operaciones de-
volverán a los interesados las Tarje-
tas y Colecciones de cupones y el-
ejemplar del »concierto» después de
consignar al respaldo del mismo una

diligencia que diga: ...fectuado el
corte de cupones de patatas de. 	
rúmero de colecciones en letra). Co-
lecciones de cupones para una re-
lerva total de 	  kilogramos, cuya
diligencia será sellada y firmada por
21 Delegado de Abastecimientos -o
funcionario en quien delegue. La ins-
tancia presentada constituirá el ex-
pediente je reserva de patatas.

5.° Las Comisarías de Recursos o
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos recolectoras de patatas
no darán efectividad a la reserva en
tanto no se presente el ejemplar del
'concierto», diligenciado al dorso
por la Delegación de Abastecimien-
tos, y sólo lo verificarán en la cuan-
tía en que dicha diligencia se señale.

6.° Para la reserva de patatas con
que atender al consumo de obreros
eventuales, los titulares que hubieren
formulado el « concierto. de almace-
namiento en su calidad de producto-
res, presentarán, asimismo, declara-
ción numérica (modelo anexo núme-
ro 3) de los obreros eventuales que
calculan han de trabajar en la finca,
haciendo constar el número total de
peonadas correspondientes a cada
uno y su equivalencia fijos a razón"
de 300 peonadas por obrero fijo.

La Delegación de Abastecimientos
comprobará si los datos de la decla-
ración responden o no t a una realidad
práctica, teniendo en cuenta para ello
la extensión superficial de la finca,
clase de cultivo, si es secano o re-
gadío, etc.

En el respaldo del ejemplar del
»concierto» que presente el agricul-
tor, se estampará una diligencia que
diga:. »cumplimentada tramitación
para reserva de. 	  (número de obre-
ros en letra) obreros eventuales equi-
valentes a ....(número en letra) fijos,
por.... kilogramos » , la cual será fir-
mada y sellada por el Delegado de
Abastecimientos. La instancia pre-
sentada constituirá el expediente de
reserva de patatas para obreros
eventuales.

A fin de que las Delegaciones de
Abastecimientos puedan verificar la

comprobación a que se refiere cl pá-
rrafo anterior solicitarán de las jefa-
turas Provinciales Agronómicas les
faciliten orientaciones ere que basar
el cálculo sobre el tota l . de obreros
eventuales o fijos necesarios para
cada hectárea cultivada.

A los obreros eventuales no se les
cortarán los cupones asignados para"
patatas de sus colecciones ni se es-
tamparan en ellas el sello de reser-
vistas de patatas.
Fichero individual de resgrvistas

7.° Las Delegaciones de Abaste-
cimientos procederán, obteniendo
los datos de las instancias antes ci-
tadas, a formar un fichero individual
de reservistas de patatas (modelo
número 2), el cual será conservado
por orden alfabético de apellidos y
nombres.

Las Delegaciones Locales de
Abastecimientos comunicarán a la
Provincial de que dependan, y en los
plazos que la misma señale, relacio-
nados nominalmente, uno a uno, to-
dos los beneficiarios de reserva a
quienes se les hubiera reconocido el
derecho, haciendo constar número.
de expediente; serie y número de la
Tarjeta de Abastecimiento; serie, nú-
mero y categoría de las colecciones
de cupones de cada uno de ellos;
total de kilogramos autorizados para
cada beneficiario y fechas hasta que
que se consideran abastecidos. Con
las citadas relaciones remitirán los
cupones cortados de las colecciones
de los beneficiarios, debidamente
anulados. El envío de estas relacio-
nes y -cupones cortados se realizará
con toda clase de garantías.

Las Delegaciones Provinciales,
previa comprobación de los cupones
recibidos con las relaciones corres-
pondientes y hallados conformes
procederán a su destrucción, levan-
tando la oportuna acta, por duplica-
do, uno de cuyos ejemplares remiti-
rän a este Centro y otro conservarán
en su poder.

También comunicarán las Delega-
ciones Locales a las Provinciales las
reservas concedidas para obreros

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se in gertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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culo 1°-Las Leyes obligaran en la Península, o

adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

ala Legislación peninsular, a los veinte días de su
nulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
'pala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

ddo).

Ardcuto 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
YJ cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
aadispusieren. lo contrario. — (Código civil vigente).

iasleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
hs BOLETINE S OFICIAtES se han de remitir al
Senador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
alos editores de los mencionados periódicos.
(p2.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Franqueo concertado
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Incluido en la relación nominal como 	 	 	 10

(Agricultor, familiares, obrero filatera

Expediente número. 	
 
del -Municipio de 	

provincia de 	
 
	 resuelto en 	 .de 	

(Día)

de 19....
(Año)

Fecha en que comienza a hacer uso del derecho de reserva:
Dia 	 de 	 de 19 ....

Fecha en que causa baja 	  por 	  I II 1

(Día, mes, ario)

PARA LOS TITULARES DEL (CONCIERTO)

.Reserva familiares y obreros fijos
	

Reserva obreros eventualeA

Total de familiares 	
Total de obreros fijos 	
Total de familiares obreros .fijos 	

	 Total de obreros eventuales...,
Expediente número 	 .......

Cantidad total autorizada.—
Total fijos equivalentes ........

(1) Estos datos solamente se consignarán en la ficha de los titulares del cceadefl

soliciten esta clase de reserva.

Reverso de la ficha

Tarjeta de Abastecimiento y colecciones de cupones del Inule t•
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BOLETIN OUCIAL.

eventuales expresando: nombre del
titular que hubiera formulado el con-
cierto de almacenamiento en su cali-
dad de productor; total de obreros
eventuales reducidos a fijos; total de
kilogramos autorizados y número de
expediente de concesión.

8.° Las Delegaciones Provincia-
les con las relaciones recibidas pro-
cederán a diligenciar una ficha por
cada una de las personas que en ella
figuren y formarán un fichero indivi-
dual de reservistas integrado por las
fichas correspondientes a todas las
personas con reserva en la provin-
cia.

En los ficheros Local y Provincial
de reservistas de patatas se regis-
trarán cuantos particulares corres-
ponda, según su encasillado, a
cada uno de los titulares, a medida
que vayan teniendo conocimiento de
los mismos las Delegaciones Provin-
ciales.

Toda alteración que se produzca
por alta o baja en la cualidad de re-
servistas de patatas o simplemente
por alteración de las circunsta.lcias

(relacionadas con el fundamento de
la concesión de la reserva se refleja-
rá en dichos ficheros. Las fichas de

las bajas pasarán a constituir un fi-
chero pasivo.

9.° Las Delegaciones provincia-
les para conservar en debida forma
el fichero, recibirán de las Locales,
por fin de cada mes, relación nomi-
nal de las altas y bajas que se hayan
producido en los censos de reservis-
las de patatas por .cambio de resi-
dencia., .defunción . , .ausencia al
extranjero», etc., de quienes tuvie-
ran reconocido tal derecho, y en con-
secuencia de la pérdida o adquisi-
ción de la condición de obrero fijo
y familiares de los mismos que tu-
vieran reconocido o no se le reco-
nozca el derecho a usar de la reserva.

Traslado de reservas
10. Cuando la persona . o perso-

nas que hayan de consumir las pata-
tas residan en provincia o localidad
distinta de aquella en que están en-
clavadas las fincas sobre cuya pro-
ducción se haya obtenido a reserva
se sujetará, para el* traslado de la
misma, a las disposiciones vigentes
sobre el transporte de artículos lo-
tervenidos.-

Padrones de clientes de reservis-
, 	 tas de patatas
11. Con el fin de coordinar lo-que

por esta Circular se regula, con lo
dispuesto en la 545, las Delegacio-
nes de Abastecimientos y Transpor-
tes dispondrán que por los estable-
cimientos proveedores se confeccio-
nen los padrones de clientes reser-
vistas de patatas para las personas
que reúnan tal condición, que habrán
de tenerse en cuenta al efectuar las
asignaciones y los racionamientos
de patatas.

Si algún reservista de patatas cam-
biara de residencia con carácter
definitivo, en el correspondiente
boletín de baja que se extienda se
hará constar también la circunstancia
que es reservi3ta de patatas y fecha
hasta que se consideran abastecidos.

Resúmenes de reservistas
12. Las Delegaciones Provincia-

- les, antes del día 15 de cada mes, re-
mitirán a esta Comisaría General un
resumen *de reservistas -2te patatas
idéntico a modelo 39 señalado para
los reservistas de cereales panifica-
bles.
Cupón que se corta a los reser-

vistas
13. El cupón que se cortara a los

reservistas de patatas será el III de
las actuales colecciones, teniendo en

cuenta la posibilidad de 
cm

continuacion de los cupones
y legumbres y arroz, 

Duestkl
muchos casos, se d ará latancia de que los reseryislas
las lo serán también de egreii.
nificables, legurribres y arraz:

En consecuencia dejo 
aoli.

podrá destinarse dicho
al racionamiento de patatas,

14. Queda de rogada la
número 383 de 14 de junio do,

en cuanto a reserva de 
palalas4

fiere y cuantas otras dispos.
se opongan b la presente.

Dios guard e a V . E. muchos •Madrid, 31 de julio de 19;:.
Comisario general, josidzc
Sainz.

Para superior conocimiento:
lentísimos señores Mini
Industria y Co mercio, ?II.
y Gobernación.

Para conocimiento :
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumpli,
Ilustrísimos señores Com
de Pecursos, Excmos. Sra(
bernadores civiles, Jefes dr
Servicios Provinciales de
cimientos y Transportes.

Sr. Subdelegado de Abastecini,
y Transportes del Campd
braltar.
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MODELO ANEXO NUMERO 1

EXPEDIENTE NúM EPO 	

ANO 	
t

• Póliza

de 1O
pesetas

El que suscribe • 	  , titular de la Tar-
(Nombre y apellidos)

jeta de Abastecimientos serie 	 número 	 como agricultor, con-
forme acredita con el duplicado del concierto de almacenamiento formaliza-
do con el almacenista recolector don
designado al efecto, según dispone la Circular 633, presenta ante esa Dele-
gación relación nominal de las personas de su familia, obreros fijos y fami-
liares de éstos que con ellos conviven, que van a ser beneficiarios del dere-
cho de reserva de las cantidades deducidas para ello y que constan en el
concierto de almacenamiento que exhibe para su comprobación, cuya rela-
ción es la siguiente:

Nombres y apellidos
Tarjeta Abastecimiento

.

Colección de cupones racionamiento

.

Relación de pa-
rentesco o de-
pendencia con
el solicitanteSerie Número Serie Número Categoria

...

de 19... y que la cantidad total a reservar es de
computar por el agricultor y obreros fijos a. 	
millares, a 	  kilogramos.

Por todo lo expuesto,
SUPLICA tenga por hechas las anteriores manifestaciones, y, previo

corte de los correspondientes cupones, diligenciar las colecciones de cupo-
nes y duplicado del ' concierto . , en la forma establecida, para poder acredi-
tar legalmente la cualidad de reservista de patatas.

Es justicia que pido en 	 a 	 _ de 	
de 	

Señor Delegado de Aba.stecimientos y Transportes de

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, hace presentación de las Tarjetas
de Abastecimiento y colecciones de cupones reseñadas, haciendo constar
que desean comenzar el consumo de la reserva en 	 de. 	

	 kilogramos, para,
kilogramos, y por fa-

MODELO ANEXO NUM. 2
(Anverso de la ficha)

(Apellidos)
	

(Nombres)

Ministerio de Cultura 2024
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MODELO ANEXO NUM. 3

EXPEDIENTE NÚMERO 	

Aízio 	

de

UPOIles

Puesto ç,ut

arä
2rvi stas d;

Je cerok
Y err o

2 10 ame

110 cupk.

iatata s .
ida la c.,

junio

pataiasit
s
ente.
,. muchos 4
) de 194 ,

l ose deC.

Ilmo.Sr.',

fa reserva.

Sr.

Ayuntamientos
t...

FUENTE LA LANCHA
. Núm. 3.044

1111.8% .M 
El Alcalde Presidente del Ayunta-

ero Sjo, fi miento de Fuente La Lancha (Cór-
Oba), hace saber:

e Que la Comisión Gestora de su
igia presidencia en sesión del día

Vd:

	 quince del actual, acordó sacar a
pfilica subasta los aprovechamien-
los de montanera, hierbas, pastos y

• tt1111 rasfrojeras de la Dehesa . Boyal. deltáte

95ta villa que tiene una extensión de
C uatrocientas cincuenta fanegas.

La subasta se verificara en estas
Ceses Co nsistoriales el día siete delventuale30 próximo mes de Septiembre, a las
doce horas presidiéndola el Señor
Alcalde, o Gestór en quien delegue
con asistencia de la Comisión de-
signada y dei Señor Secretario del
Ayunta miento, siendo el tipo de ta-i
sadn de CINCO MIL PESETAS,
nindmitiendose p ostura que no lo
Cobre,

Para t omar p arte en la subasta se(eoel cod
	

constituirá como depósito provisio-
nal media hora antes de dar princi-__- .
P la el acto, el diez por ciento delliPo de tasación.

!elijo 	 ,Dicha su basta se efectuará por el
isetim de ral iaS a la llana y el dis-Irlle empezará a regir el día veinti-:upe 	 n

' ye de Sep tiembre del año actualC210 terminará el mismo día del próximo
°°, siendo de cuenta del rematanteleardilisnel.os 

gastos que esta subasta
El Ayuntamiento podrá ejercer eldtreullo de tanteo co nforme deter-milla el articulo ochenta y seis delRe/1 Decre to de diez V siete de Enerode,'Iliii2,.ovecientos 

veinticinco,Pliego de condiciones ecoó-ileas y demás datos que p uedan in-tersesrulalosisa e 

halla
deseen tomar parteen id

 de manifiesto

al-público en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Fuente La Lancha a diez y siete de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y siete. - Eulogio Plaza.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVi)

• Núm. 2.836

Extractos de los acuerdos adopta-
dos por esta Comisión municipal
Permanente durante el trimestre
que comprende los meses de Abril,
Mayo y Junio dgl año 1947, que
forma el Secretario de la Corpora-
ción en cumplimiento del articulo
65 de la Ley municipal vigente.
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 7

Presidente: Don 'sli p°, Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta- de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Aprobar el padrón que presenta
la Intervención municipal del año
1947, sobre desagüe de canales y
canalones en la vía pública.

Que pase a informe de la Inter-
vención municipal la instancia de
don Luis Pando Barrera, solicitando
se le concierte el pago de los arbi-
trios de Inspección sanitaria del
hielo.

Que pase a informe de la Adminis-
tración de arbitrios la instancia del
Vigilante de arbitrios de 1.' clase
Francisco Torres Romero, solicitan-
do un anticipo reintegrable de dos
mensualidades de su haber.

Reconocer el tercer quinquenio al
Practicante de Asistencia Pública do-
miciliaria don Aparicio Pérez Beja-
rano.

Que pase a informe de la Interven-
ción municipal la instanCia del Sepul-
turero Francisco Escribano Caballe-
ro, solicitando le sea reconocido el
segundo quinquenio.

.Abonar el importe del ataud a la
viuda del Practicante de Asistencia
Pública domiciliaria don Isidro Gar-
cía Brull.

Sesión ordinaria del día 12

Presidente: Don Isidro Márque-z y
Ramirez de Arellano se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ordi-
naria anterior,

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
te la última semana.

Denegar la instancia de don Luis
Pando Barrera, sobre concierto para
la exacción del arbitrios sobre ins-
pección sanitaria del hielo por no
autorizarlo las Ordenanzas de Reco-
nocimiento Sanitatio.

Reconocer el segundo quinquenio
al sepulturero del cementerio de es-
ta ciudad Francisco Escribano Caba-
llero. 	 -

Conceder tres meses de licencia
por enfermedad a la Srta. Manuela
Ruiz Arellano, mecanógrafa de este
Ayuntamiento.

Conceder pensiones a las viudas
del Practicante de Asistencia Pública
Domiciliaria don Isidro García Brull
y del Jefe de Negociado de este
Ayuntamiento .don Hilarlo Cárdenas
Gallardo:

Aprobar una factura de don Eduar-
do Navas López.

Aprobar varios recibos de la Ge-
neral Española de Seguros.

Aprobar la liquidación presentada
Por nuestro representante en Córdo-
ba don Miguel Zamora Herrador,
correspondiente al primer trimestre
del ejercicio actual.

Conceder el permiso anual regla-
mentario al Oficial 1.° de este Ayun-
tamiento don Luis Anula Sánchez.

,Sesión ordinaria del dia 21

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar -enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés- recibidas durante
la última semana.

Denegar la inStan.cia de doña Ana
Castilla Campos, solicitando instalar
un kiosco de bebidas frente al local
que ocupa el Banco de Bilbao.

Denegar la instancia de don Fran-
cisco Gallardo Gallardo, solicitando

rse le condonen varios recibos del
arbitrio de fachada sin enlucir.

Conceder la baja de este empadro-
namiento municipal a don Juan Ga-
lindo Estrique.

Que pase a informe de la oficina
de Personal la instancia de Amador
Gallardo Mendez, solicitando una
plaza de Guardia municipal

Conceder un mes de permiso sin
sueldo al Sargento de la Guardia mu-
nicipal don Francisco Rojo Aranda.

Coaceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento,

Conceder el permiso anual regla-

mentario al Oficial 1.° de este Ayun-
tamiento don Matias Muñoz Díaz.

Aprobar los extractos de acuerdos
tornados por esta Comisión munici-
pal Permanente durante el primer tri-
mestre del año actual.

Aprobar varias facturas.
Aprobar la cuenta de caudales pre-

sentada por la Intervención munici-
pal correspondiente al primer trimes-
tre del año actual.

Sesión ordinaria del día 26
, Presidente: Don Isidro Márquez y
Pamirez de Arellano se: acordo:

Aprobar el acta de la sesión ordi-
naria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibida durante la
última semana.

Que pase a informe de la Interven-
ción municipal la instancia del Médi-
co de Asistencia Pública Domicilia-
ria don Angel Blasco Castro, solici-
tando le sean reconocidos cuatro
quinquenios.

Que pase a informe de la Oficina
de Contribuciones la instancia de
don José Muñoz-Reja Conde, solici-
tando permiso para apertura de un
establecimento de comestibles en la
barriada de la Estación.

Denegando las instancias de varios
vecinos que solicitan colocación en
este Ayuntamiento, por no existir
vacantes en la actualidad.

Nombrar Inspectores de Rentas y
Exacciones a varios funcionarios de
este Excmo. Ayuntamiento.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 5

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramirez de Arellano se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ordi-
naria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi- -
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Conceder la baja de este empa-
dronamiento municipal a don Anto-
nio Rios Conde, por trasladar su re-
sidencia a Barcelona.

Aprobar el informe del Apareja-
dor municipal sobre el estado ruino-
so de la casa sita en calle San José
número 38, propiedad de don Diego
Gutiérrez.

Conceder un anticipo reintegrable
al Vigilante de arbitrios de 1. a clase
Angel Sánchez González.

Que pase a informe de la Interven-
ción municipal la instancia del Prac-
ticante de A. P. D. D. Luis Balongo
Partido, solicitando un quinquenio.

Que pase al Negociado de Con-
tribuciones la infancia del Sr. Geren-
te de Almacenes C. 1. S. A. solicitan-
do la apertura de una sucursal para
venta de tejidos denominado . Gale-
rias Nurnancia..

Auttorizar a doña Leonor Raya Pa-
ya, para ejercer la industria de hela-
deria.

Aprobar por su total importe las
obras de acerado de las calles Teo-
dosio y Trinidad.

Sesión ordinaria del día 12.
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
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?da con el duplicado del «concierto. de almacenamiento formalizado
el almacenista recolector don 	 	 , designado

fiel°, según dispone la Circular número 633, que exhibe y retira, pre-
[e ante esa Delegación declaración nu.mérica del total de obreros even-
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,pla  de patatas, a cuyo fin participa que el total de obreros eventuales
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dios que, aproximadamente, ha de trabajar cada uno de ellos será

, cuyos obreros eventuales, reducidos a fijos, a razón de.......
peonadas de obreros eventuales por uno fijó, representa 	
siendo de 	 (Núm. en letra)

	  kilogramos la cantidad de patata destinada

a 	 de 	 	 de 19. ..,

Delegado de Abastecimientos y Transportes de 	
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la última semana.

Que pase a infor
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Murillo Murillo dem
celio Amor Castille
establecimiento de
hasta altas horas de
se compruebe si ési
alta en la matrícula
de apertura.

Aprobar el inform
jador declarando el
de la casa sita en ca
do, propiedad de dc
tara Murillo.

Felicitar y recorm
Mayor de este Ayun
sé Becerra Tapia, p
de los trabajos preu
dos con motivo del

La gratificación
Interventor y Secrei
ción del Presupuest
de 1939.

Aprobar el resulta
el concurso de capa

Peñarroya Pueblo
lio de 1947.—El Alc
quez. — El Secretad(

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas ditrante
la última semana.

Conceder los permisos anuales
correspondientes a varios funciona-
rios de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 17
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Que pase a informe de la Interven-
ción municipal la instancia del Oficial
1. 0 de este Ayuntamiento don Luis
Anula Sánchez, solicitando el reco-
nocimiento del cuarto quinquenio.

Que pase a informe de Interven-
ción el escrito del Director interino
de la Banda municipal de Música,
solicitando un anticipo reintegrable
de dos mensualidades.

Que pase informe de la Oficina de
Obras la instancia de Gines Fernán-
dez Moler°, solicitando su reposi-
ción en el cargo c¡ue desempeñó de
jardinero del Parque público de esta
ciudad.

Conceder anticipos reintegrables a
varios funcionarios de este Ayunta-
miento

Aprobar una factura de la Socie-
dad M. y M. de Peñarroya.

Aprobar una relación de jornales
invertidos en los trabajos de des-

montaje de la pasarela que existid
sobre el rio Guadiato,

Conceder un socorro de 500 pese-

tas a la viuda del empleado que fue
de este Ayuntamiento don Gregorio
Quintero Gómez.

Sesión ordinaria del día 24
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés insertas en los Boleti-
nes Oficiales del Estado' y de la pro-
vincia recibidas durante la última se-
mana.

Quedar enterada la Comisión . del
reintegro a su cargo del Interventor
de fondos municipales don Juan To-
baruela García.

Conceder el permiso anual regla-
mentario a varios Guardias munici-
pales.

Facultar al Sr. Alcalde para que se
desplace a Sevilla a fin de examinar
la reclamación presentada sobre la
concesión del agua del río Guadiato
con destino al abastecimiento de es-

ta ciudad.
Aprobar y que se abone un recibo

de don Francisco Hernández Rubio,
como Arquitecto Director de las
obras de viviendas para Maestros
Nacionales.

Aprobar el nombramiento de Guar-
dia municipal interino hecho por el
señor Alcalde a favor del vecino de
ésta Jerónimo Santiago Lozano.

Que pase a informe del Interventor
de fondos .y Secretario de la Corpo-
ración, la instancia de Julián Pérez
Delgado, solicitando su reingreso en

el cargo de Ordenanza de este Ayun-
tamiento, que desempeñó con ante-
rioridad al Movimiento.

Abonar el importe de ios gastos
realizados con motivo de los feste-
jos celebrados en la barriada de la
Estación.

Reformar el último epígrafe del
Reglamento Orgánico de funciona-
nos' de este Ayuntamiento, diciendo
en vez de »Cuatro mecanógrafas»,
»Cuatro Auxiliares Administrativos».

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 2

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesion ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Conceder el alta en este empadro-
namiento municipal a don Salvador
Sánchez Marquez y esposa.

Conceder la baja en este empa-
dronamiento a don Tomás González
Martínez y Sra. por trasladar su re-
sidencia a Madrid.

Conceder el permiso anual regla-
mentario al Guardia municipal Rafael
Reyes Rodríguez.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades al Conserje
de este Ayuntamiento don Francisco
Ruiz Roldán.

Conceder un mes de licencia sin
sueldo al Vigilante de Arbitrios de
1. a clase Alfonso Plazuelo Martínez.'

Conceder la excedencia voluntaria
de seis meses al Sargento de la
Guardia municipal don Francisco
Rojo Aranda.

Aprobar la cesanlia del Guardia
municipal interino Juan Escotan°
Marín.

Que pase a informe de la Interven-
ción municipal la instancia del Direc-
tor interino de la Banda municipal de
música, solicitando el reconocimien-
to de un quinquenio.

Adquirir varios instrumentos para
la Banda de Música propuestos por
el Director, de la misma.

Abonar a la viuda de don Hilario
Cärdenas Gallardo, la diferencia de
sueldo entre el de su cario de Jefe

de Negociado de este Ayuntamiento
al de Depositario de fondos que de-
sempeñó accidentalmente.

Aprobar una factura de los alma-
cenes C. I. S. A.

Aprobar la cuenta de Depositaría
por gastos suplidos en el año 1946.

Hacer uso del turno de elección
por concurso de capacitación para
la corrida de escala con motivo de la
vacante producida por el fallecimien-
to del Jefe de Negociado de este
Ayuntamiento don Hilario Cárdenas
Gallardo.

Conceder una gratificación espe-
cial a favor del Director de la Banda
municipal don Enrique del . Castillo
Jiménez.

Nombrar Inspector de Rentas de
instalaciones industriales y comer-
ciales, al Técnico Industrial de este
Ayuntamiento don Francisco Sán-
chez Pérez.

Quedar enterada la Comisión de
que habian tomado posesión de sus

cargos los nombrados Inspectores
de Rentas y Exacciones.

Adquirir una máquina de escribir
marca 'Ideal., para el servicio de las
oficinas municipales.

Sesión ordinaria del día 9
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Conceder el alta en este empadro-
namiento municipal a don Ignacio
Herrera Martín.

Reconocer cinco quinquenios al
Oficial 1,0 de este Ayuntamiento don
Luis Anula Sánchez.

Aprobar la liquidación hecha por
la Agencia Ejecutiva, correspondien-
te a los años '1941 al 1945 inclusive.

Sesión ordinaria del día 16

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar-el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Cooperar con el Topógrafo don
Baldomero Quirós Bonet, para la
mejor realización de los trabajos
parcelarios en este término munici-
pal.

Aprobar el contrato de suministro
de carnes a este Mercado público.

Que pase a informe de la Interven-
ción de fondos, el escrito de doña
Francisca Pineda Gallardo, en soli-
citud de que se le declare fallido el
descubierto que tiene por el concep-
to de Repartimiento de Utilidades de
1941.

Que pase a informe del Teniente
de Alcalde del distrito de Peñarroya,
la instancia del Ordenanza José Ta-
bales Aguilera, solicitando el permi-
so anual reglamentario.

Conceder el permiso de siete días
al chofer del Matadero municipal
Florencio Centeno Gil.

Que pase a informe de la Interven-
ción de fondos la instancia de don
José Becerra Tapia, Oficial Mayor
de este Ayuntamiento en suplica de
que le sean reconocidos los años de
servicios efectivos y el tiempo que
estuvo separado del servicio en ex-

cedencia forzosa.
Conceder a todo el personal de

este Ayuntamiento una gratificación
extraordinaria con motivo de la Fies-
ta de . Exaltactón del Trabajo,

Aprobar una habilitación y suple-
mento de crédito en el vigente presu-
puesto municipal ordinario de gastos.

Sesión ordinaria del día 23

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Acceder a lo solicitado por doña
Encarnación Caballero Balsera,
fraccionándole el descubierto que tie-
ne con este Ayuntamiento
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